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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL

	 No.

ANEXO R.C. PROFESIONAL PARA CLINICAS, HOSPITALES Y OTROS
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD

I. COBERTURA

Mediante el presente anexo y no obstante lo que se establece en 
las condiciones generales del seguro, se ampara la responsabi-
lidad civil contractual y extracontractual en que pudiere incurrir 
el asegurado a consecuencia de daños personales ocurridos 
durante la vigencia de la póliza, derivados de la actividad de 
una clínica, sanatorio, hospital u otro establecimiento similar de 
sanidad, si el servicio prestado fue durante la misma vigencia, 
dentro de los predios asegurados. 

II. EXCLUSIONES

En adición a lo establecido en las condiciones generales del 
seguro quedan excluidas las reclamaciones provenientes de: 

a.	 Daños genéticos. 

b.	 Daños sufridos por cualquier persona que ejerza actividades 
profesionales o científicas en el establecimiento o local del 
Asegurado, y que por ejercicio de esta actividad se encuen-
tre expuesta a los riesgos de rayos X y radiación materia de 
este, así como consecuencia de una infección o contagio con 
enfermedades o agentes patógenos. 

c.	 De personas que tienen una relación laboral con el asegura-
do, cuando presentan tales reclamaciones a consecuencia 
de un servicio prestado. 

d.	 Daños y perjuicios causados directamente por productos 
farmacéuticos. 

e.	 Por daños derivados del ejercicio de una profesión médica 
con fines diferentes al diagnóstico o a la terapéutica.  En 
caso de cirugía plástica o estética, solo se otorga cober-
tura en los casos de cirugía reconstructiva posterior a 
un accidente y de cirugía correctiva de anormalidades 
congénitas. 

f.	 Daños y perjuicios causados en tratamientos odontológicos 
por anestesia general no aplicada en centro hospitalario 
idóneo.

g.	 Servicios profesionales proporcionados bajo la influencia 
de intoxicantes, o bebidas alcohólicas.

h.	 Reclamaciones referentes a:
-	Daños genéticos
- consecuencias con una infección con el virus tipo HIV 

(SIDA)

i.	 Derivadas de la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo 
objeto sea el impedimento o la provocación de un embarazo 
o de una procreación. 

j.	 Derivadas de daños o perjuicios que no sean consecuencia 
directa de un daño personal o material, causado por el 
tratamiento de un paciente.  Ejemplo; perjuicios derivados 
de tratamientos innecesarios, emisión de dictámenes pe-
riciales, violación de secreto profesional.

k.	 La obtención del reembolso de honorarios profesionales. 

l.	 Prestación de servicios por personas que no son legalmen-
te habilitadas para ejercer la profesión y que gocen de la 
autorización respectiva del Estado. 

m.	 Reclamaciones contra el Asegurado derivadas de la pres-
tación de servicios o de la atención médica por personas, 
que no tienen relación laboral con el asegurado. 

III. EXTENSIÓN DE COBERTURA

Además de lo anteriormente estipulado, el alcance del presente 
seguro se extiende a cubrir la responsabilidad civil contractual 
y extracontractual imputable al asegurado. 

ASEGURADO:
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1.	 Por los actos u omisiones cometidos por el personal bajo 
relación laboral con el Asegurado, en el ejercicio de sus 
respectivas funciones al servicio del mismo. 

	 En consecuencia queda asegurada la responsabilidad civil 
extracontractual imputable al asegurado por actos u omi-
siones profesionales cometidos por médicos, paramédicos, 
personal médico auxiliar, farmaceutas y laboratoristas del 
asegurado en el ejercicio de sus actividades al servicio del 
mismo. 

	 Igualmente, queda cubierta la responsabilidad civil extracon-
tractual del asegurado por daños materiales o personales, 
derivada de la propiedad o arriendo o usufructo de los pre-
dios en que se desarrollan las actividades propias de una 
clínica, un hospital o un establecimiento de sanidad. 

2.	 Por posesión y el uso de los aparatos y por los tratamientos 
médicos con los fines de diagnóstico y de terapéutica en 
cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por 
la ciencia médica, que no se encontraren comprendidos en el 
punto 6o. de estas condiciones particulares y sean utilizados 
y realizados única y exclusivamente por personal empleado 
del asegurado. 

3.	 No obstante lo dispuesto en las Condiciones Generales del 
Seguro ampara: 

	
-	El suministro de comidas y bebidas dentro del estableci-

miento descrito en la carátula de la Póliza. 

-	La elaboración de productos en la farmacia del estable-
cimiento descrito en esta Póliza, siempre que se haya 
procedido según receta médica que goce de licencia o 
autorización oficial.  

-	Suministro de materiales médicos, quirúrgicos o dentales 
a los pacientes atendidos. 

-	Suministro de drogas y medicamentos necesarios para 	
el tratamiento siempre y cuando, las drogas o medica-
mentos han sido elaborados según receta médica en la 
farmacia del Asegurado que goce de licencia o autorización 
oficial, o se trate de drogas o medicamentos registrados ante 
su autoridad competente, excluyendo la R.C., productos del 
fabricante.

4.	 Por los socios o representantes legales del asegurado en 
tanto actúen dentro del desempeño de sus funciones como 
tales. 

5.	 Por las personas a quien el asegurado hubiese confiado la 
dirección o administración del establecimiento dentro de los 
límites de sus cargos. 

6.	 No obstante lo estipulado en las condiciones generales 
del seguro, queda amparada la responsabilidad civil extra-
contractual derivada de la posesión y uso de los aparatos 
de rayos x con fines de diagnóstico y mediante convenio 
expreso, la ocasionada por: 

A. La posesión y uso de: 

-	Aparatos generadores de rayos por aceleración de 
partículas, incluyendo aparatos de rayos X, que aún 
ocasionalmente se utilicen para fines terapéuticos. 

-	Equipos de tomografías por ordenador (Scanner).

-	Equipos de radiografía con fines de diagnóstico.

-	Aparatos generadores de rayos láser.

B.	 La posesión o aplicación a pacientes, de materiales 
radioactivos naturales o artificiales

-	En aparatos donde esté incorporado un irradiador (Isóto-
po)

-	Otras materias radioactivas.

IV. NULIDAD

Será nulo el contrato de seguro, cuando al momento de ce-
lebrarse el contrato, el Asegurado carezca de la autorización 
necesaria para el manejo de la institución asegurada, debida-
mente expedida por la autoridad competente. 

V. TERMINACIÓN

Este Seguro terminará cuando la autorización a que se refiere 
el punto IV, sea retirada, quedando asi el Asegurado impedido 
legalmente para ejercer las actividades aseguradas. 

Lo anterior queda sujeto a los términos, limitaciones y esti-
pulaciones del Seguro que no hayan sido específicamente 
modificados en el texto de esta Póliza. 

Para constancia de todo lo expresado se firma la presente 
póliza en		  a los	 d í a s 
del mes de	 de 20	   

FIRMA AUTORIZADA

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
CONFIANZA


